
Viernes 1." de Octubre ile lS->2. ftúm. 118. 

L a i leyrs y las disposiciones generalfs «le) Ooblorrto 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialnimle f i i ella , y dfsije cuatro 
diaj dt'jpu«ís para los d e m á s pueblos de la ittisuta p r o -
viucia . f L e y de h de Noviembre de 1847.J 

T,as leyes j nrdenrs y anuncios que se mandan p u 
blicar en los l í o l e l i i n ' s OUCIÍILS SC lian de remitir al 
fifli; p o l í t i c o reAj|ccii\o, por c u y » r o u d u c í o se pasa
r á n ó los editores d.- los mencionados p e r i ú d i r o s . Se 
eict*ptúa de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanes 
generales. ( O r d e n e s de 6 de A b r i l y $ de Agosto de 
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A fio de que tuvieran cumplido efecto las dispo
siciones contenidas, eo la Real órdea de 28 de Ene
ro último, inserta en. el uúai. 17 del Boletín oficial 
de esta provincia, hice seguidamente á los Alcaldes 
constitucionales de la misma las prevenciones cor
respondientes sobre la manera con que debieran re
mitir á este Gobierno en los dias 15 de cada mes, á 
mas tardar , los estractos de las cuentas de fondos 
municipales de los meses anteriores. Varios han sido 
lus Alcaldes á quienes, por no remitir en tiempo 
oportuno dichos estrados correspondientes á los me
ses de Junio y Julio, dirigí comisiones en forma con 
objeto de recoger aquellos, igualmente que el papel 
de la multa de 40 rs. que se' les impuso. Y como 
se observe nuevamente que á pesar de lo adelantado 
del corriente mes, no hayan remesado aun el corres
pondiente al de Agosto, prevengo á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos comprendidos en lá siguiente nota, 
que si para el dia tres del próximo Octubre no re
miten los mencionados estractos, pasará un comisio
nado á recogerlos juntamente con el papel de la 
multa de 100 rs. con que, desde ahora, quedan 
conminados. 

Lo que se inserta en este periódico oficial á los 
fines que s*; espresan. León 26 de Setiembre de 1852. 
= E . G. 1., Juan Pifian. 

Nota de los Ayuntamientos, Cuyos Alcaldes se ha-
llnn en descubierto de la presentación de los es-
tractos de cuentas de fondos municipales corres
pondientes al mes de Agosto último. 

Partido de León. 
Eenllera. Onzonilla. 
Chozas de abajo. Quintana de Raneros. 
Cimanes del Tejar. Valdefresno. 
Cuadros. Valverde. 
Garrafe. Villaquilambre. 
Gradefes. Villadangos. 

Partido de Vonferrada. 

Cabañas-raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Congosto. 
Cubillos. 

Ygueña. 
Encinedo. 
Noceda. 
Toreoo. 

Partido de la Vectlla. 
Cármenes; Sta. Colomba. 
La Ercina. Valdelugueros. 
La Pola. Vegacervera. 
Rodiezmo. Valdepiélago. 

Ácebedoj 
Buron. 
Qceja de Sajambre. 

Partido de Riaño. 
Posada de ValdeoOé 
Riaño. 

Sarjas. 
Berlanga. 
Cacabelos. 
Candin. 

Partido dé yillafranca. 
Paradaseca. 
Trabadelo. 
Vega Espinareda. 

Partido de la Bañeza. 

Alija de los Melones. 
Castrocalbon. 
Cebrones del Rio< 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Matalobos. 
Pobladora de Pelayo Gaf-

cía. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de arriba y aba

jo-

Robledo de la Valduerna. 
S. Adrián del Valle. 
S. Cristóbal de la IPolan-

tera. 
Sta. María del Páramo. 
Soto de la Vega. 
Villanueva de Jamúz. 
Villamontáo. 
Villazala. 
Santibañez de la Isla. 

Partido de Astorga. 

Otero. 
Pradorrey. 
Quintanilla de Somoza. 
Rabanal del Camino. 
Uequejo y Con'is. 

Sta. Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Turcia. 
Valderrey. 
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Partido de yaUncia de D . Juan. 

Algadefe. 
Cabreros de! Rio. 
Campo de Villavidél. 
Castrofuerte. 
Cimaoes de la Vega. 
Cubillas. 
Fresno. 
Matadeon. 
San Millan. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 

Juao. 
Valderas. 
Valencia de D. 
Villacé. 
Villademor. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villamañan. 
Viltanueva de las Manza

nas. 
Villaquejida. 

Cebanico. 
Calzada. 
Gatleguiilos. 
La Vega. 

Partido de Sahagun. 

Sahagun. 
Viilamartin. 
Villaverde. 

Partido de Murías de Paredes. 

La IWaji'ia. 
Los B. rrios de Luna. 

Vega de Atienza. 

S e c c i ó n de IIac¡cmla.=¡ \ i i i i i . 455. 

E l Exr.mo. Si: Ministro di: Hacienda mi: co
munica los Reales decretos ¿ Instrucción siguientes. 

«Ministerio do. lIacicnda.='La Pieina se ha ser
vido expedir los Reales decretos siguientes: 

1.° 

Confomwíndome con lo que Me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I.0 Se declaran libres de derechos y 
arbitrios de todas clases las bebidas espirituosas y 
las viandas que conduzcan los viajeros y trajinan
tes para su consumo inmediato en el tránsito de 
unos á otros pueblos, ó para comidas en aquellos 
en que se detengan á promover negocios, ó por 
recreo, siempre que la cantidad de especies sea 
proporcionada á la que cada persona, familia ó 
personas ó familias reunidas puedan necesitar y 
consumir en los caminos durante los viajes, y en 
Jos punios de descanso durante un dia. 

Art. 2.° Además de las deducciones y abonos 
que se conceden á los dueños de depósitos domés
ticos de líquidos por el art 3S del Real decreto 
de S3 de Mayo de l84r>, se deducirá y abonará 
en lo sucesivo, en el concepto de mermas natura
les , un 9. por 100 sobre las cantidades de los 
mismos líquidos que queden existentes en los de
pósitos «le un año para otro, y sobre las partidas 
que se exiraigan con destino á otros pueblos del 
Reino é Islas adyacentes, siempre que las extrac
ciones se ejecuten en envases de madera ó de bar
ro: enlfiiidiéndose que esle último abono se habrá 
de Aerificar en los puntos donde se introduzcan 
las especies para él consumo. 

Art. 3.° Se reduce a cuatro arrobas el tipo de 
seis que indistintamente está designado á las espe
cies determinadas de consumo para poderlas ex
traer, libres de derechos y arbitrios, de los depósitos 
domésticos de cosecheros, fabricantes, especuladores 
al por mayor, y de los puestos de venta al por 
menor, en su caso, con destino al consumo de 
otros pueblos, ó para el exterior del Reino. 

Igual regla se seguirá con las especies sujetas 
á la tarifa de derechos de puertas que tengan 
concedido el beneficio del depósito doméstico. 

Se exceptúan los líquidos, para cuyas extrac
ciones con libertad de derechos y arbitrios se re
duce el tipo á dos arrobas, siempre que no se ve
rifiquen en corambres, y sí en envases de made
ra, cristal, vidrio ó barro. 

Art. 4'0 Se suprimen los derechos y arbitrios 
de todas clases sobre frutos y efectos que se pro
duzcan, beneficien y consuman dentro del casco de 
las capitales y puertos habilitados, administrados 
por derechos de puertas. 

Art. 5.° Se suprimen igualmente los derechas 
de puertas con que están gravadas las hortalizas ó 
verduras, según la clasificación que de ellas hace 
la tarifa vigente; en la inteligencia de que caducan 
al mismo tiempo los arbitrios que pesen sobre 
ellas, y de que no se establecerán en lo sucesivo 
otros nuevos á la introducción de las especies en 
las poblaciones, ni en el concepto de consumos. 

Art. 6.° Se declaran comprendidas en el régi
men común de derecho de puertas, considerándo
las en la escala ínfima de la tarifa, las capitales 
de provincia que han estado exceptuadas hasta 
aquí por motivos y circunstancias particulares, y 
se seguirá igual regla con los recintos exteriores 
de las que no se hallen aun sujetas á lo prescri
to en Real orden de 13 de Febrero de 1849, si 
bien colocándolos en la escala en que figúren las 
poblaciones de que fornien parte. 

Art. 7.u En lugar de los 12 y §8 mrs. que 
respectivamente pagan por derechos de puertas la 
arroba de harina de trigo y la fanega de esle gra
no en las poblaciones comprendidas en la escala .'i." 
de la tariía, pagarán 14 maravedís la arroba de 
harina, y un real la fanega de trigo, como en las 
poblaciones de la segunda escala. 

Al njismo impuesto se someterán las dos espe
cies á su introducción en Madrid. 

Art. 8." Quedan sin efecto los conciertos «le de
rechas que en la actualidad haya ajustados con 
Ayuntamientos, gremios de hortelanos ó con per
sonas particulares por el ramo de hortalizas. 

Art. 9.° Los efectos de estas reformas empeza
rán á regir desde el dia I.0 inclusive del mes de 
Agosto próximo. 

Art. 10. Quedan derogadas las inslrucdont's 
reglamentos y órdenes vigentes en cuanto se opon
gan á este Real decreto. 

Art. 11. El Gobierno dará cuenta á las (Sir
tes de estas disposiciones para su exánien y apro
bación. 



Dado «n Aranjuez á veinte y siete de Junio 
de mil oeliocieulos cincuenta y dos.=Está rubri
cado de la Ilcal maiio.=El Ministro de Hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 
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Conformándome con lo que Me lia propuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con mi Con
sejo do Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.0 Queda abolida, como regla de ad
ministración de la Hacienda, la (acuitad de es
tablecer puestos públicos con la exclusiva en la 
venta al por menor de las especies sujetas al im
puesto de consumos. 

Arl. 2.° En lo sucesivo solo podrán usar de 
la expresada facultad, como excepción de las re
glas generales administrativas, los Ayuntamientos 
de los pueblos que no excedan de 500 vecinos, ó 
los arrendatarios de las mismas corporaciones, en 
los casos, con las restricciones y previas las forma
lidades que se determinan por la instrucción parti
cular formada al electo y aprobada por Mí en 
esta fecha. 

Art 3.° Las instancias que hagan los Ayun-
' tamientos pidiendo la facultad de establecer la ex
clusiva para la venta al por menor de una ó 
mas especias,, se dirigirán á los Gobernadores de 
las provincias; y estos, oyendo antes á una comi
sión, compuesta cíe un Diputado provincial, elegi
do por la Diputación; de un Consejero provincial, 
nombrado por los mismos Gobernadores, y del 
Administrador y un Inspector de Contribuciones 
indirectas, resolverán lo que corresponda con ar
reglo a instrucción. 

Art. 4-° Se considerarán encabezados con la 
Hacienda por los derechos de consumo los pueblos 
que no excedan de 500 vecinos, entendiéndose 
obligatorios para tres años los cupos que hayan 
de satisfacer. 

Art. 5.° E l importe de los cupos obligatorios 
será el de los productos que los mismos pizeblos 
rinden al Tesoro en el año actual por encabeza
miento ó por arriendo, ó el que hayan rendido 
en el año común del último trienio, teniéndose 
en cuenta para el aumento que. corresponda las 
reformas hechas por Real orden de 31 de Di
ciembre de 1851 y Pieal decreto de 31 del mis
mo mes y año sobre adeudos por los consumos 
que verifiquen las tripulaciones de buques en 
puertos y bahías, y sobre carnes frescas particu
larmente de ganado de cerda. 

Art. (j.0 Los pueblos que tengan mas de 500 
vecinos continuarán rigiéndose .por los medios de 
;idiiiiiiislracion, encabezamiento ó arriendo en la 
forma prescrita por las instrucciones y órdenes 
generales vigentes. 

Arl. 7.° Sin perjuicio de la regla general que 
se establece en el artículo 4-0 sobre encabezamien
tos de los pueblos que no excedan de 500 veci
nos, subsistirán en toda su fuerza y vigor, por 
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los plazos que se hallen estipulados, los contrnlos 
de arriendo que la Hacienda tenga celebrados por 
derechos de consumo en pueblos de aquella clase. 

Art. 8." Los electos de estas reformas empe
zarán á regir -'"sde el di;i I." de Enero inclusive 
del año próximo de aun cuando los con
tratos de encabezamiento ó de arriendo existentes 
tengan señalados plazos mas largos. 

Art. 9.° Quedan derogadas las instrucciones, 
reglamentos y órdenes que se hallan vigentes en 
la actualidad en cuanto se opongan á este IVeal de
creto. 

Arl. 10. El Gobierno dará cuenta á las Corles 
de estas disposiciones para su exámeu y aproba
ción. 

Dado en Aranjuez á veinte y siete de Jimio 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está rubri
cado de la Real inaiJo.=EI Ministro de Hacienda, 
Juan Bravo Murillo. 

INSTRUCCIOí* 

i/ue S. M. la Reina se. ha dignado aprobar en 
Httal decreto de esta fecha establreiendo reglas so
bre los casos en i/ue será permitida la exclusiva 
en la venta al por menor de las especies determi

nadas de consumo, y sobre el modo de usarla. 

Artículo I.0 Será permitido el establecimiento 
de puestos públicos con la venta exclusiva al por 
menor de las especies sujetas al impuesto de con
sumos en los pueblos que no excedan de 500 ve
cinos. 

Art. 2.° Para que los Ayuntamientos ó los 
arrendatarios de los derechos de consumo puedan 
usar de la facultad de la exclusiva, precederá 
siempre el que las mismas corporaciones, asocia
das de un número de vecinos igual al de sus in
dividuos, ó duplo, si lo hubiere, que represenleir 
la propiedad, el comercio, la industria y las cla
ses menesterosas, lo acuerden as! como recurso 
conveniente para que en ninguna época del ano 
falte el surtido necesario do especies. 

Art. 3.° Precederá asimismo la fíjacinn de 
precios á las especies por unidades de cunrhWo ó 
libra, y por las equivalentes que correspondan del 
sistema métrico decimal de pesas y medidas, para 
cuya operación se tendrán prccisamenle en cuen
ta: 1.° el valor de las especies en los puntos de 
su producción, procedencia ó primera compra: 2." 
el gasto del trasporte: 3.° el quebranto natural 
por razón de mermas, derrames y pérdidas: 4-0 
el costo de vendaje; y 5.° el importe de los de
rechos y arbitrios. 

Art. 4 ° $So podrán llevarse á efecto los acuer
dos de los Ayuntamientos sobre uso de la exclu
siva sin que sean aprobados por los Gobernado
res de las provincias en los términos prevenidos en 
Real decreto de esta fecha, pava lo cual les remitirán 
los mismos Ayuntamientos copia autorizada del 
acta de la sesión o sesiones que hubieren pmduci-
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ilo dichos acuerdos, y una certificación expedida 
en debida forma del sciialamiento de precios á 
Une se hayan de vender las especies al por menor. 

Arl. 5.° Los Gobernadores de las provincias, 
previos los informes y nolicias <|ue crean ojiorlu-
IIÍ) ad([iiirir para asegurarse de que conviene á 
ios pueblos la exclusiva respecto á algunas ó á to
das las especies sobre que la pidan y sea permili-
do usarla, y de que el señalamiento de precios se 
baya hecho con estricta sujeción á lo prescrito en 
el arl. 3.°, concederán, negarán. ó limitarán el uso 
de aquel medio. 

Arl. G." Será libre la venta al por mayor de 
las especies sujetas al impuesto de consumos, con 
la sola obligación de satisfacer al Ayuntamiento 
ó á quien le subrogue en sus acciones y faculta
des, por las «[lie se ejecuten para el consumo del 
mismo pueblo, lo que corresponda por derechos 
de tarifa y arbitrios de todas clases. 

Arl. 7." ÍSo se permitirá el uso de la exclusi
va á los pueblos cosecheros sobre los vinos, aceite, 
chacolí y sidra, ni á los que tengan fabricas de 
aguardientes, licores, cerveza y jabón s sitímpre que 
los productos de las cosechas y fábricas basten 
para satisfacer las necesidades del consumo local. 
El vinagre seguirá siempre la misma suerte que 
los vinos, chacolí y sidra. 

Arl. 8.° Tampoco se permitirá sobre las mis
mas especies á los pueblos que, aunque no ten
gan cosechas ni fábricas, se hallen situados á corla 
distancia de los puntos productores; á saber, á los 
que disten siete leguas estando situados sobre ca
minos generales, y á los que disten cinco desde 
los provinciales ó vecinales. 

Arl. 9." Las reglas contenidas en los dos artí
culos precedentes se aplicarán á los pueblos que 
se dedican á la cria y matanza de ganado de 
cerda y á la industria de la salazón de estas . car
nes en grande escala para extraerlas con destino 
al consumo de otros pueblos. 

Arl. 10. El uso de la exclusiva se Concretará 
en lodo caso á las poblaciones y al radio exterior 
de ellas hasta la distancia de dos mil varas caste
llanas, ó la equivalente en metros lineales, conla^ 
dos desde la til lima casa de las agrujradas. 

Arl. I I. .Los paradores, posadas, casas de la
branza ó recreo, y las ventas que se hallen fuera 
de dicho radio, podrán consumir y vender libre
mente todas las especies, sin mas obligaciones que 
las comunes y ordinarias que prescribe el Pieal 
decreto de 2.'$ de Mayo de 1845 para asegurar la 
recaudación de los derechos y arbitrios. 

Madrid 27 de Junio de 1852.=Bravo Morillo. 
De Real orden lo comunico á V. para su in-

leligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1!Í5;2. 
=Juan liravo Murillo." • 

IJO Jjuc. se iimr.rta m id Boletín ójiciid de la 
provincia ]>ara eonnr.lmíenlo del ¡lúlilieo. León 24 
de Setiembre de ' |85á .= .£ . G. 1., Juan Pillan. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Tomás Hernández ^lea/de constitucional y Re
gente de la jurisdicción, ordinaria por ausencia 
del Sr. Juez de primera instancia de esta villa 
de Ledesma. 

Hago saber: Que en este Juzgado se hallan 
ocupadas dos caballerías mulares y una caballar 
de las señas que al final se expresan que fueron 
recogidas el diez y seis de Agosto último por 
los Guardias civiles de este destacamento con las 
personas de Pedro Carretero y su muger, Gre
gorio Alonso y Gregoria de la Iglesia, quienes en 
principios de dicho mes y el de Julio caminaban 
según los pasaportes por tierra de las provincias 
de Avila y Segovia. Y apareciendo sospechas fun
dadas de la procedencia ilegítima de dichas caba
llerías se hace notorio por medio de este anuncio 
para que las personas que se crean sus verdaderos 
dueños se presenten á reclamarlas, pues justificada 
competentemente la propiedad le serán entregadas 
previo el pago de los gastos que hayan ocasiona
do en el depósito. Ledesma y Setiembre- seis de 
mil ochocientos cincuenta y d o s . = T o m á s Hernán
dez.=Por su mandado, Miguel Fuentes Arroyo. 

Señas de las caballerías. 
Una jaca de pelo negro, edad entrada eri cin

co años , de seis cuartas escasas, con una estrella 
en la frente, lunar entre los ollares, y bebe en 
blanco con el superior, entero, lunares también 
blancos en los costillares y un Junaren eJ talón in
terno del pie derecho, sin hierro. 

Un macho de pelo negro, alzada seis cuartas 
y media, lunares blancos en los costillares, rozado 
de la collera, capón, cerrado. 

Y el otro de pelo negro, también de cuatro 
años, capón, alzada seis cuartas y media. 

Comisaría de Montes y Plantíos de la provincia de 
León. 

A N U N C I O D E S U B A S T A . 

El Domingo 24 de Octubre próximo de once á 
doce de su mañana tendrá lugar en las casas consis
toriales del Ayuntamiento de Renedo de Valdetue-
jar, bajo la presidencia de su Alcalde constitucional, 
la subasta y remate público de la corta, limpia y 
entresaca de leñas de roble en dos trozos de monte 
pertenecientes al cotnun del pueblo de San Martin 
de Valdetuejar á los sitios titulados Canto de las 
Piedras y Recepillo, en virtud de superior autoriza
ción y con sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría del espresado 
Ayuntamiento y en la Comisaría de mi cargo, don
de pueden concurrir á enterarse los licitadoies que 
intenten interesarse en dicha subasta. León 22 de 
Setiembre de i3s2.=:Pablo Manuel Alvarez. 

LEON: I.Vl'ItliKTA B E I.A VIUDA E HIJOS DE MIÑON. 


